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NORMAS DEL COMEDOR ESCOLAR  

C.E.I.P. “MIGUEL DE CERVANTES” DE MOCEJÓN 

El comedor es un servicio que presta el Centro y como tal se acoge a 

las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento que 

tiene aprobadas y que están basadas en el Decreto de Convivencia 

que tipifica las faltas en leves, graves y muy graves y define tipos de 

sanciones que pueden imponerse. El incumplimiento de las normas 

conllevará unas SANCIONES y en casos extremos la SUSPENSIÓN 

del derecho a asistir al servicio, temporal o definitivamente. 

 

 SOBRE EL COMPORTAMIENTO 

 1- Respetar las indicaciones de las cuidadoras. 

 2- Respetar a los compañeros. 

 3- Cuidar todo el material y las instalaciones. 

 4- Dejar el material escolar y abrigos en el lugar destinado a ello. 

 5- La entrada al comedor se hará con orden y tranquilidad, sin correr, 

empujar o gritar. 

 6- Mantener dentro del comedor en todo momento un ambiente 

tranquilo y respetuoso con los demás.  

7- Mantener posturas correctas en la mesa.  

8-No levantarse de la mesa si no es con permiso y por una causa 

justificada.  

SOBRE LA HIGIENE Y LA ALIMENTACIÓN 

1- Aceptar el menú establecido porque responde a una 

alimentación sana y equilibrada. 

2- Comer de todo lo que se sirva para favorecer una alimentación 

completa y variada. 

3-  Mantener en la mesa unas normas básicas de higiene tales 

como usar los cubiertos y las servilletas adecuadamente, comer 

con la boca cerrada, no tirar la comida, etc. 

4- Lavarse las manos antes de comer. 

5- Ir adquiriendo autonomía progresivamente en el uso de los 

cubiertos según las edades. 

 

 SOBRE EL TIEMPO LIBRE DESPUÉS DE LA COMIDA 

1- Se permanecerá en el patio o en la sala asignada. 

2- Se prohíbe la práctica de juegos peligrosos para la integridad 

física de las personas.  

3-  Se evitarán los insultos, agresiones o coacciones en la relación 

entre compañeros.  
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